
MUNlCIPJU-lbÁP D E U CÍÜDAO 
DE SANTA FE DE UVERA CRUZ 

2021 I Año del General Martín Miguel de Güemes. 
Año del centenario del natalicio de Ariel Ramírez. 

DECRETO D.M.M. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA - AÑO 2021 - N° 00265 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 1 Q A60 2021 

VISTO: 

El Documento DE-1270-01723869-2 (N), y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto D.M.M. N° 00249/21 se convocó a diseñadores y diseñadoras de la ciudad de 
Santa Fe, Paraná y Área Metropolitana - Ordenanza N" 12.326, a postularse a participar del Festival 
Diseña Santa Fe 2021-2022 "La Diseña", estableciéndose como fecha límite de inscripción el día 20 
de agosto de 2021. 

Que a fin de lograr una difusión más amplia de la misma que permita la participación de mayor 
cantidad de profesionales del diseño, la Secretaría de Educación y Cultura solicita se prorrogue el 
plazo para la inscripción hasta el día 25 de agosto de 2021 inclusive. 

Art. 1°: Prorróguese hasta el día 25 de agosto inclusive el plazo de inscripción para participar de la 
convocatoria al Festival Diseña Santa Fe 2021-2022 "La Diseña", dispuesta por ei Decreto 
D.M.M. N°00249/21.-

Art. 2°: Refréndese ei presente Decreto por los Secretarios de Educación y Cultura, de Gobiemo y 
de Hacienda. 

Art. 3°: Comuniqúese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M. 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA: 


